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Por consiguiente, miéntras no se declare la nulidad 

de nuestros poderes, no nos moveremos de aquí; i no 
se pueden dedarar nulos esos poderes miéntras no se 
haga la elecciol1 en Santiago, pues no hai llinguna 
presuncion para suponer que no tengamos mayoría, o 
por lo menos la mitad de los votos. 

De modo, entOnces, que por ahora la prcsuncion 
legal i la letra de la lei están en mi favor, hasta que 
se averigue si los datos en que se funda la honorable 
Comision son o no efectivos. 

Porque en realidad nuestros poderes pueden tener 
la condicion resolutoria) pero no pueden ser viciosos. 
Hai una diferencia bien capital entre la nulidad i la 
resolucion; la nulidad supo,le siempre un vicio capi
tal, miéntras la resolucion viene por una falta poste
rior. Así, por ejemplo, si yo compro una casa, i des
pues no pago su precio, el contrato se rescinle; pero 
no es porque haya habido vi(:io en el contrato mismo, 
sino por una falta que ocurri6 despues. 1"0 mismo su
cede en los casos de nulidad. Nuestro capo no es nu
lo, aunque puede ser resoluble; i lo será si resulta 
que no tenemos mayoria, pero no lo será si la tene
mos. La Comision debió haber pedido que se aplicara 
el artículo 102 de la lei. 

Repito que, aplicar en este caso un solo articulo de 
los relativos a nulidad, i no aplicarlos todos, no me 
parece justo. Pero, se dirá, que en tal caso e~te asun
to queda sin sanciono Sí, señor, pero qué le haremos. 
Se resolverá que quedemos permanentemente en la 
sala, i eso resultaria de que no hai lei que haya pre
vi~to esta emerjcncia. 

Porque en ningull caso el juez puede hacer las ve
ces de lejislador, sino que se limita a aplicar la lei. 1 
ya hemos visto que las disposiciones legales no tie
nen aplicacion en este caso, por cuanto no hai nu
lidad. 

Si en nuestros poderes no se ha infrinjido nillgun 
articulo de la Lei de Elecciones, es evidente que esos 
poderes son inatacables. Hai hombres mui distingui
dos que opinan porque debemos mantenernos en estos 
puestos, cualquiera que sea el resultado de la clec
cÍon de Santiago. Yo no participo de esa idea, pero 
creo que ellos no carecen de razones muí fuertes. En 
efecto, no se podria dictar una lei a posterioTi para 
arrojar a ciertos Senadores, porque seria darle un efec
to retroactivo; i si esa autoridad tuvieran los lejisla
dores, se podria hacer un zafarranc;ho en las dos Cá
maras. iA d6nde iría entónces a parar el derecho cons
tituc;ional1 

Ya ve el Senado que estas razones no son insigni
ficantes sino bien fuertes. Sin embargo, yo no preten
do que se me mantenga en este puesto, sino en vir
tud de la rectificacion que se haga de la eleccion. 
:M:iéntras no se haga esa rectificacion, nadie puede 
movernos de este puesto. Hasta aquí tenemos la ma
yoría de los votos emitidos por la provincia, i eso es 
bastante para que seamos lejítimos Senadores. Lo mas 
que se nos puede decir es que nuestros poderes están 
sujetl1ls a una condicion resolutoria; pero no se nos 
podrá decir que son ilejitimos. Si se cree qnc no po
seemos la mayoria de los sufrajios, éste seria un estí
mulo mas para que se proceda a verificar cuanto án
tes la eleecion de Santiago, a fin de que así quede 
bien determinado quiénes son los que realmente tiEJ
nen la mayoría. 

:M:iéntras tanto, yo tengo un poder lej1timo .i verda
dero para venir a sentarme en estos bancos. 

N o quiero molestar a la Cámara con otras citas le
gales, ni quiero prolongar mas el debate. Me he refe
rido a los argumQntos principales i sustanciales, i creo 
haber cumplido mi prop6sito de limitarme a la parte 
legal. Creo que mis argumentos son bastante fuertes 
para apoyar el derecho que he sostenido. 

El señor Varas (Presiclente).-Se levanta la se
sion, quedando en tabla los mismus asuntos que lo 
e~taban para la presente. 

Se levantó la scsion. 

Juuo REYES L.AVALLE, 

Redactor 
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Cuenta.-Se nombran Comisiones permanentes.--Se discu
te el órden de la tabla i se aCllerda eontinuar la conside
raeion del artículo 3. 0 del proyecto de acuerdo propuesto 
en el informe sobre calificacion de poderes.--Continúa 
dicha discusion. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Antúnez, Cárlos, (Ministro 

ele Guerra) 
Balmaceda, J. Manuel (Mi-

nistro de lo Interior) 
Castillo, Miguel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Fábres, José Clemente 
Gana, José Francisco 
González, Marcial 
Ib:íñez, Adolfo 
Lamas, Víctor 
Marcoleta, Pedro N. 
1IIartínez, Arístides 

Puelma, Francisco 
Recabárren, }¡lanue1 
Rodl'Íguez, Juan E. 
Saavedra, Cornelio 
Súnchez FOlltecilla, Mariano 
Val derrama" Adolfo 
V ergara Albano" Aniceto, 

(:'Ilinistro de Relaciones 
Esteriores) 

Vergara, José Eujenio 
Vergara, José F:",mcisco 
Vergara, Jose Ignacio, (Mi-

nistro de Justicia) 
Vial, Rall10n 

Se aprobó el acta de la sesivll anterior. 
Se di6 cnenta de una solicitud de doña Jertrudis 

Campos, hija del ayudante mayor don lfatías Cam
pos, en la que pide aumento de la vellsion que ahora 
disfruta. 

Se pasó a Comisiono 
El señor Varas (Pre8idente).-I,as eonUSlOnes 

permanentes de la Cámara han quedado, se puede 
decir, desorganizadas. Algunas quedan sin ninguno 
de sus miembros, otras sulamente con dos 1) tres. 

Parece que lo lilas conveniente seria reorganizadas, 
tomando en cuenta a los nuevos Senadores que han 
entrado a componer la Cámara. 

Como el tiempo pasa, i hai en Comisio~l negocios 
que urje despachar, me :pareee que se\'ia Gonvenien
te integrarlüs desde luego. Si al Senado le parece, 
procederé a proponer la fOfma en que deben quedar 
dichas comisiones. 

El seúor Secretario va a dar lectura a las listas de 
los señores Senadores que pueden componerlas. 

El seúor Secretaric.-Dice así: 

Comision de Con:;titucion, Lljislacion i Justicia 

Vergara don José Eujenio 
Aldunate don Luis 



47 -

Iháñez don Adolfo 
Recahárren don :;\'[alluel 
Sanfuentes don Vicente 

Comision de Gobierno i Relaciones Ésteriores 

Alt<1mirano don :Enlojio 
Garcia de la Huerta don Manuel 
l)nelma don Fr::\!lcisco 
Varela don Federico 
Cuevas don Eduardo 

Comision de Ilacienda e Industria 

González don Marcial 
Besa don José 
Vergara don J astÍ Fr'l.llcisco 
Z:~ñartu don Javier Luis 
1,ama8 don Víctor 

COlliis~'on de Guerra i .Marina 

Saavedra don Cornelio 
Baquedano don Manuel 
Vahlerrama don Adolfo 
Rodríguez Rosas don Joaquín 
MartÍJwz don Arístides 

COIn1:sion de Educacion i BeneJicencia 

Rodríguez don Juan Estélmn 
Rmlas 1l1endiburu dOIl Ramon 
lHarcolct:l don 1'e,lro N olatlco 
Encina don J osé ~Ialluel 
Eastman üon Adolfo 

Q,?tedaron nombradud e.~as comisiones. 

1~1 señor Varas (Presidente).-Como la discusion 

de las indicaciones previas parece tomar cierto (bsn.r

rollo, me parece que seria conveniente alterar el or

den de la tabla, i ocupamos desde luego de la pro

posicion hecha al Senado por la otra Cámara para el 

nombrf1miento de una cOlllision mista. 
Si ningun SellOl' Senador hace observaciones a este 

respecto, entraremos a la Begunda discusion de esta 

proposicion. 
El señor Vergare. (don José Eujenio).-PíJo la 

palabra pará haeer una lijera observacion en orden a 

la marcha sucesiva que deheri!1 emplearse en la discu

sion de estos diversos puntós. 
Entiendo (lue el acuerdo propuesto por la Cámara 

de Diputados a la aceptacion üe ésta, se dirije al 

nombramiento de Ulla Comísion que arbitre los me

dios para verificar elecciolllls en los Jepllrtamentos en 

que estas no se hayan realizado. Si el Senado fuera 

a entrar desue luego a 11roIlllnciarse por la aceptaei"lJ 

o rechazo de esta pro:li)sieion, resolveria implícita. 

mente la cnestion ,le nulidad o vali,lez de las eleccio

nes que se roz~n con aquellos depart:,melltos en <¡ue 

no las ha habido, í me parece que ese prejuzgumieu

to no es prudente, i (Iue en tal ('.:,\so lo lll:\S lójico Re· 

ría que la C¡'unara se pl'Ollunciara desde luego por ltt 

Bubsistellcia o no subsisteu<cú) de los poderes objeta

dos, para ver en seguida si es conveniente o no ac

ceder a la invitacioll de la Cámara de Diputados .. 

Supongamos que el Senado dijera: esas. elecciones 

son válidas, i,POI consiguiente, huenos los poueres 

que c1G ellas emflllall: ~a que vendría la accptacion <lel 

proyecto propuesto por la Cámam de Diputados1 11e 

pareceria sin objeto i que solo seria fructuoso cuaIlllo, 

declarada la nulidad de una eleccion, fuera necesario 

arbitrar algull medio o buscar algun camino para que 

esa eleccion se verificase. 
De aquí, señor, 'lue me parez~a preferilJle contilllml' 

la discusion de los poderes presentados por la pro

vincia de Santiago, i una vez terminad,\ ésta, ocupar

nos do la proposicion hecha por Lt Cámara de l)ipu

tados. 
El señor Varas (Presidente).-Como el seriol' Se 

nador no ha estado presente en 1ft disol1.sion de este 

asunto, me voi a permitir dnr a Su Señoría una breve 

esplicacio11. 
Para una sesion chda, estaba en discnsion el infor

me de la Comísion en la parte relativa ,1 las eleceio-

11es de Santiago, i se hizo indicacioll para que se cliese 

prefereneift al proyecto remitido por la Cámar;\ de 

Diputados. La Cámara así lo acordo, i elltonees se 

hicieron observaciones análogas a las que f\calla dG 

hacer el señor Senador. Se trató <le salvar las diticlll

talles, dando a la proposicion que hacia el Sunado un 

carácter condicional i diciendo: se harán tales eler.:cío

nes si hubiere lugar a ellas. 
El señor Vergara(don .JoséEujcnin).-¿D(' malle

ra que el acuerdo adoptado por el Sellado para tomar 

desde luego on c011siüeraoion el proyecto üe la C'tmara 

de Diputados envolvia esta cláusula cOlH1icional'¡ 

El señor Varas (t>residente).-Sí señor. 

El señor Vergara (don José Enjenio).-Entóllccs 

no he dioho nada. 
El señor Altamirano.-Cuanclo yo (lí mi voto 

para que quedara para segunda discusion la imlie,,-

cion que, por una primera votacion, habia el SellaLlo re

snelto tratar con preferencia, lo hice precisamente 

pensando on las razones quc acaba. ele espon~r el ~eñor 

Senador por Aconcagua; porque, aun aeept;muo el 

acuerdo con la cOlldicioll que propuso el sellO!' Spna

dar por S:mtiago, me lJarecio que no so ay,ulz:d)a. lH\,

da. Si la Comisioll nombrada. por el Selluelo para ele

liberar de acuerdo con la que por su parte Jlomhmra 

la CÁmara de Diputados, hubiel~a de esperar a que el 

Senado resol viera sobre las elecciones que aquí St" es

tAn discutiendo, no habria. razon alguna de cOllyenien

cia para 110m brarla desde lL\ego, pues no podria llar 

un solo paso en su trabajo ántes ele saber la resolucion 

que tome el Senado a este respecto. 
Así es que me parece q ne lo mas con yenien te seria 

continuar la discusion de Jos poderes i, terminada 

que sea, entl'Hl a resolyer ~obl:e la nota '1\10 lit CAma

ra de Díputa\klf\ h.a pasado a ésta. 
El señor Varas (Presielente).-Como los señores 

Se11:\(10re8 que lmll 1mblado objetan la inuicac,io!l que 

había hecho pam alterar la tabla, aunque al hacerla 

ereia consultar los deseos de algullos señores Semvlo

res, no persisto en ella, i, por lo tanto, seguiremos el 

óruen estableeido. 
El señor IbañeZ . .,-Creo que el nombramiento de 

esta Comisioll no solo tiene por objeto tomar en cuen

ta las elecci0nes de Santiago, que están en debate, sino 

tamhien las elecciones de otros departmnentos en 

donde ellas no han tenido lugar; i, por consiguiente, 

110 sabiéndose la estension i el jira que ·pueda tomar 

la discusion <le estos poderes, nos esponclríamos a q ne 

el proyecto de la Cámara de DiplltaLlos quedara POil

torg::1<lo indefinidamente, i mostrariarnos hasta cierto 

punto con esto una especie de poca atencion a aquella 

Cámara i desatenderíamos al mismo tiempo un ver-
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dadero iateres público, que consiste en que aquellos opUllon de una eOllllSlOn el estudio ele este asunto. 
departamentos que no han elejido sus ret)resentantes La Cámara de Diputados ha resuelto ya por su parte 
entren a la brevedad posible en la vía legal. la cuestiono 

y\) serift de opinion de que, en vez de suspenderse Para ellft no es cuestion si debe haber o no e!ec-
el nombramiento de la comision, debiera, por el con- cion de Senadores i Diputados en Santiago, i por eso 
trario, suspenderse la discusioll de los poderes de San- pide al Senado, no que nombre una comision para 
tiago. Atendiendo al mui razonado i mui meditado estudiar este punto ,sino para determinar la manera de 
discurso del honorable selior Fabres, creo, señor, que practicar esa eleccion. 
hai razones de mucho peso, de mucha considemcion, De manera que el Senado solo podrá contestar a 
para que esta eleecion de Santiago sea resuelta con la nota de la Cámara de Diputados euantlo haya re
tada la madurez posible. Pero, a pesar de esto, el he- suelto que se verifique la eleccion ele Santiago. 
cho es qne estamos discutiendo esta eleccion i no es Siendo esto así, no es posible entregar a una comí·' 
posible interrumpirla para dar lugar a otro negocio. aion mista el estudio de un asunto cuya resolucion 
Ello no impide que la suspendamos por breves 1110- pertenece es::lusivamente al Senado. La comision ten· 
mentas, ya que el nombramiento de la comision a drá llnicamente que diseutir cómo i en qué forma se 
que nos invita la otm Cámara es algo que no puede practicará aquella eleccion, pero no podrá informar
rehusarse. nos sobre si debe haber o no eleccion en Santiago, 

Los pequeños escrúpulos que pudiera haber por porque, como digo, esta es cuestion que debe resolver 
cuanto ese proyecto nos obliga a declarar anticipada- el Senado. 
mente i desde luego que debe hacerse la eleccion en Por eso yo creo que no avanzamos nada nombran
Santiago, quedan desvanecidos haciéndole una lijera do una comisíon que proceda a deliberar sohre este 
modificacion en el sentido de que las elecciones se punto, miéntras no se sopa 1.a resolucioll del Senado; 
verifolIten en el caso que haya lugar a ello, en vez de i aho,·a, en vista de las observaciones hechas por el 
decir, imperativamente, se ver~ricarán, como el pro- soñar Senador por Santiago, me parece aun mas ina-
yecto. ceptable el temperamento que propone Su Señoría. 

Creo que hai poderosas razones para que el Senado Creo, por el contrario, que lo que conviene es con-
tome en consideracion la indicacion hecha por el ho- tinuar la discusion pendiente i dejar el nombramieu
norable señor Presidente. A mi juicio, señor, 110 deo' to de la comision para cuando el Sellado resuelva es
be postergarse la resolucion del proyecto que nos ha te punto. 
remitido la Cámara de Diputados, primero, porque El señor Ibañez.-Siento no habor sido bastante 
es deber de cortesía tomarlo en cuenta; segundo, por- afortunado para dar claridad a mi pensamiento. L~jos 
que un verdadero interes público lo reclama; i terce- de haber sostenido lo que cree el señor Senmlor, juz
ro, porque la consideracion de ese asunto en nada go, por el contrario, que he dicho algo mui diverso. 
daña ni perjudica la discusion actual, que solo sufri- He dicho que cst'tmos en la fliseusion de la eleceion 
ria un lijero retardo. de los seilores Senadores por Santiago, quu no pode-

Por otra parte, señor, no veo" por qué no pudieran m08 suspC'nclerln, que debemos continuar en ella. Lo 
marchar paralelamente los trabRjos del Senado i los único quc agre~ué fué que debia darse tre:;ua a esta 
de esta Comisiono Fíjese el Ser.ado en la gravedad discusion, mientras se tratara de! asunto que somete 
que reviste el asunto de que nos ocupamos; se trata la Cilmal'a de Diputados a nuestra deliberacion. 1, 
actualmente nada ménos quc de rechazar los poderes aunque agregué que mi opinion personal era que este 
de dos honorables Senadores que, a juicio de muchos, asunto debia ser sometido al exilmcn de una cornisiün, 
hasta aquí son poderes perfectamente válidos; se trata esta era, repito, una opinion mia, i no he pretendido 
de anular títulos que vienen aparejados de todos los que el asunto rcl'üivo a la validez o nulidad de la 
requisitos necesarios; i se trata, por fin, de entrar en eleccion de Santiago debiera ser sometido al cxámen 
otro camino que el ordinario: bPor qué? por un aeci- de una comisiono 
dente, por una casualidad, porque el robo de 10s rejis- Segun mi opinion pftrticular, así debería ser, pero 
tras de Santiago no es en la marcha ordinaria de las co- como el Senado tiene ya ccle brado uu acuerdo a este 
sassino un accidente, una casualidad, ya que puede muí respecto, debo someterme a él. Lo único que he pe
bien concebirse que los rejistros habrian podido tam- dido es que haya una tregua, que se suspenda por 
bien desaparecer por un incendio o por otro caso for- breve tiempo esta discusion. 
tuito. El señor Senador agrega que el propósito del pro-

Se trata, pues, de resolver un asunto verdadera- yecto de la Cámara de Diputados es que esta Comi
mente grave, i en tal situacion me parece qne lo mas sion deba informar acerca de la manera cómo hayan 
prudente es meditarlo i estudiarlo, i este estudio i es- de hacerse las elecciones en los departamentos en 
tu. meditacion se consignen nombralldo una comision que no se han verificado. A este propósito debo su
que asociada con la de la Cámara de Diputados, die- ministrar un dato al señor Senador, i es el siguiente: 
taminen sobre el particular. El señor Diputado autor de csti'l indi,cacion me 

El señor Altamirano. -Por las mismas consicle- espresú el dia de ayer que,tanto su ánimo como el 
raciones que haee valer el honorable sefior Senador de la misma Cámara, no fué en realidad el que se 
que deja la palabra, creo que seria absolutamente ina- impusiera a la comision que se iba a nombrar el de
ceptable discutir en este momento el proyecto ele la ber de arbitrar los medios de proceder a CSftS eleccio
Cámara de Diputados. nes; lo que se tuvo el propósito de someter a la co-

Su Señoría parece querer entregar al exámen ele mision, fué el que ésta decidiera sí debia o no proce
una comision mista de Senadores i Diputados si debe derse a las eleceiones. 1,1'e agregó el mismo sellar 
o no haber eleccion de Senadores en Santiago. Por Diputado que no se habia puesto bastante atencion 
mi parte, creo que el Senado no debe entregar a la en la redaccion de la nota i que era convllniente roo-
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tlificarla, s~l~titl;yendo a las palabras: «la~ elecciones I ámbas ,cámaras. Entónces, ¿ql:é hal'ÚlmoR? ~os en
quc se vcnficaran», estas otras: «las eleeClOnes que se contmnamos con dos Sf\lltenclr,o prommclalbs 1)01' 

verifiquen». antoriclatl competente i complebJllente contradic-
De manerft quo del propósito que tuvo el antor de torias. 

la invitacion i del propósito de la Cámara al fOl'mu- Por esto, señor, yo creo que el medio mas sencillo 
lar ese proyecto, se desprende que lo que se tuvo en que se presenta es el tle despachar desde luego el 
vista al formularlo, fué que la Comision informara proyecto de la Camara de Diputados. Venga esta ca
en que departmnen tos de hia hacerse elecciones. mision mista i arribe a este resnltado: ihai baso para 

1 para terminar, repetiré que yo no he pretendido la eleccion de Santiago en los rejistros actuales? Si no 
ni podido pretender que el Senado susp(;ndiem por hai dificultad para aceptarlo~, la dificultad esta salva
completo In discusion de los poderes por Santiago; da; si b haí, ámbas Cámarail se encuentran en la lle
que lo únieo qlH3 he solieitado es una tregua, una eesidad \le dictar una lei. Pero, de todos modos, en 
suspension momentánea de este debate. ámhos casos, el Senado tiene por fuerza que tomar 

El señor PUelma.-He pedillo la palabra, por parte en este asunto. Por cOllAiguiente, la primera 
haber sido yo quien, hasta cierto punto, ha daelo orí- cuestion que tiene. que tratar la comision es la del 
jen a este debate, eon ht indicacio11 que ahora dos examen de Jos rejistros Je Santiage. 1 si, como he 
sesiones hice para que quedara este asunto para se- tratado yo de mallifest:ulo repetillas veces, de esta 
gunda discnsioll, es decir, la invitacion que hace la cuestion debe depender la rcsolucion que el Senado 
Cámara de Diputados para que una comision de su pronuncie en este asunto, ¿no seria una gran ven 
sono, en union con otra del Senado, procediese a taja que tllvierfllllos a la vista el informc de esa eo
acordar las medidas necesarias para verificar las elec- mision1 
ciones en tales o cuales departamentos. DespllcR he venido a tomar en cuenta que el nom-

Esta circunstancia de haber sirlo yo quien pidió bramiento de la comision especial que yo pedia, si 
esta segunda discusion, es la que me obliga a tomar bien salvaría la dificultad para el Senado, tenia el in
la palabra para hacer ver que, a mi juieio, el camino conveniente de poder ponernos en contraeliccion con 
propuesto de proceder a ocuparnos desde luego ele la rllsolucion que tomara la Cámara de Diputados. 
este asunto, es el medio de resolver tam bien desde Por esto creo preferible la indicacio11 del señor Prcsi
luego, 110 ~olo el punto relativo a la invitacion de la dente, para que nos pronunciemos acerca del nom bra
Cámara de Diputados, sino tambÍfm la cuestion de miento dCl la comision mista, porque, si mas tarde 
que estamos tratando, de tnncr que arribar a una so- habremos de ver que es preciso teller a la vista la 
lucion sobre la validez o nulidad de las copias de los opillion de e8a comision Eobre h validez o nulidad de 
rejistros. las copias <le los rcjistros, lo mas llatuml seria decir: 

A mi juieio, el honorable SenaLlor por Valparaiso ya que hai una comision para estudiar este asunto, 
padece una equiyocacion al decir que el Senado no esperemos su informe. 
tendria para fine mezclarse en la cllestion de si hahrá P0r esto, creo que la indicacion hech:t para que el 
o no elecciones en Santiago, e11 el caso de que decla- Senado se pronuncie desde luego sobre la invitacioll 
rase que los poderes presentados eran validos. N ó; en de la otm Cámam, :t la vez que conduce a tom:w en 
todo caso el Senado tendrá que tomar parte en la lei cuenta la sitnacion esrepciona¡ clll :llFlll11a Cámara, en 
que se dicte para verificar esas elecciones, porque si que, por falta de eleceion en varios departinnentos, 
no hai rejistros, ni hai l"i para hacerlos de nuevo, tiene veinte Diputados ménos que los que le corres
será necesario dictarla. Esto es suponiendo el caso de ponchm, nos pOlle en el caso do cumplir con un \lc
que, por los estudios hechos, las copias de los l'ejis- b8r de cort(ésía. 
tros no puedan servir para la eleeciou. :El sello1' Fabres.-Pido la pabbra sobre las 1l1-

1'ero, suponiendo que pwlieran servir, digo yo: ¿no dicaciones previas. 
seria conveniente qllC ámhas Cámaras se pusieran de :El sellor Varas (I'residcmte).-Adviel'to a los se
acuerdo? Porquc, ele lo contrario, podria resultar una fíores SOIli1l10res, que si bien yo insinuó la idea de re
cos:, que afeetaria profnndmnente a la respetabilidacl solver S')hl'ü la proposíeion de la Cámara de Diputa
del Congreso, PUl'S si una Cámara dijese: «estos 1'0- dos, l:t retire cu:tndo Botó que Cllcolltr~1m oposicion 
jistros son válidos», i la otra dijese: «para mí son de parte de algunos sellores SCIlUllores . .No hai, pues, 
nulos.», sltrjiria una cucstion de suma gravedad. indicacion dd Presidcnte. 

Tóngase presente uua circunstancia, cual es la cIa· El S(;lüor Fabres.-Yo entendia que el honora-
se de funciones que ámbas Cámaras están descmpe- ble Senador por Santiago apoyaba la illllicacioll ele 
ñando en este asunto; ellas van a tener que cntrar a Su SeüorÍa, i que no haLia sillo rdiracla. 
estudiarlo, en uso tlc la faculta(l que les confiere la El seflOr Varas (Pl'csidente).-He retirado la 
Constitucion p:mt calificar la eleccioll de sus miem- idea qne habia insinuado ..... . 
br08. Las resoluciones qne las Cámaras pronuncien El serlOr FabreS.-Me pareeia que d honorable 
sohre esto son verdaderas resoluciones jucliciales. Es- Senador por Sflntiago haria snylt la indicacion del 
tán aquí desempeñando el papel de jurados, i por señor Presidente. 
consiguiente, es inadmisible que una Cámara, corno El seJiol' Varas (Presídcnto).-No hai indica-
jurado, diga: estos rcjistros 110 los estimo válidos, i, ClOno 
por lo tanto, declaro nula la deccíoll; i la otra dijera Lag mdicaeiones dehen formularse; 110 basta insi-
todo lo contrario: para mí son válidas i la cleccion es lluar la iden. 
buena. N o se trata, señor, ele la formacion (le UlJa leí, El sellior Ibañez.--Yo hago mia la illlliCllcion del 
j no podemos, por consiguiente, apelar a laR recursos señor Presiüente. 
que la Constitucion indica para poner de acuerdo a El señor Varas (1'residente).-Estít bien; en di s-

s. O. DE s. 7-8 
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btlsion la indicacion propuesta por el señor Senador 

Puede hacer uso de la palabra el señor Fabres. 
El señor Fabres.-No habia querido tomar par

te en estos incidentes previos, porque no llegara a 
creerse que lo hacia por demorar la discusioll sobre 
la nulidad de mis poderes; pero ya que está en deba
te la indicacion de órdcn formulada, me parece que 
no podrá imputárseme el propósito de permanecer 
de cualquier modo en este puesto. Importa mucho 
para el que habla la averiguacion de los anteceden
tes que van a servir de base a la resolucion que el 
Senado ha de dar sobre los poderes que hemos te
nido el honor de presentar. 

El señor Senador por Valparaiso, oponiéndose a la 
indicacion del señor Senador por Santiago, fundaba 
su argumentacion en un error verdaderamente capi
tal, insostenible, que me admira oir en boca de Su 
Señoria, con la lucidez de su talento i facil manejo 
de los negccios públicos, en cspecial de los parlamen
tarios. Par tia Su Señoría de la base que el hecho de 
pedir informe a la comision mista que se trata de 
nombrar ataba las manos del Senado para resolver 
en cualquier otro sentido el mismo asunto. 

El Senado pasa a Comision un asunto lo mismo 
que se da vista al fiseal; si el fiscal informa en un 
sentido i el tribunal opina en otro, no está obEgauo 
absolutamente a seguir la opinion ue aquél. Lo mis
mo pasaria al Senado: cualquiera que fuera el infor
me de la comision mista, podria resolver al fin lo que 
tuviera por conveniente. El objeto de la Comision 
no es otro que el de ilustrar a la Cámara; pero no le 
ata las manos en manera alguna. 

N o embarazará tampoco en nada al fallo elel Sena
do sobre los poueres de Santiago el hecho ele nom
brar la comision mista a que se refiere la Cámara de 
Diputados. Es cierto que seria prudente esperar su 
informe, como §ieen los señores Senadores por San
tiago i por el N u ble, a fin de saber si existen o no 
rejistros hábiles, ~i las elecciones de Santiago pueden 
verifiearse con las copias existentes. Su Señoría, el se
ñor Senador por el Nuble, dice con mucha razon que 
no puede votar sin saber si hai o no rejistros en San
tiago, i yo a mi vez necesito saber eon qué rejistros se 
va a hacer la eleccion, porque siendo los casos mui di
versos, mi argumentaeion lserá tambien mui distinta. 

Si se equipara el caso de Santiago al de la declara
cion de nulidad de una eleceion i se aplica ¡¡, mis po
deres el artículo 100, pediré al Senado que sea lójico 
i complete su fallo arreglándolo a las demas disposi
ciones del título 9. 0 de la lei electoral en que se en
cuentra el artículo 100, i comunicar, en consecuencia, 
al Presidente de la República la declaracion de nuli· 
dad para los efeetos ue los articulas 101 i 102 de la 
Lei de Elecciones, que ueterminan que declarada la 
nulidad ue una elcccion, se eomunicará al Presidente 
de la República para que se repita con arreglo a las 
prescripciones de la misma lei. Esos artículos dieen 
así: 

«Art. 101. En la repeticíon de la eleecion funcio
nara la misma ,J unta de Contribuyentes, la misma Co
mision Ejecutiva de las eleceiones, o las mismas jun
tas receptoras que ¡¿¡¡bie1'en funcionado en la eleccúm 
anulada, salvo qne la autoridad que hiciese la decla· 
racion la fundare en la circunstancia de aer nulo el 
nombramiento de alguna de estas juntas, en cuyo caso 
'sI) ;renovará 01 nombramiento por la autoridad que 

eorresponda en eonformidad a esta lei. Ei escrutinio 
se repetirá por la ,Junta eorrespondiente». 

«Art. 102. Cuando se declare nula una eleccion, 
se procederá a haeerla de nuevo dentro de veinte 
dias, eOlltados desde la fecha en que la Cámara parti
cipare su acuerdo al Presidente de la República, si la 
nulidad fuere declarada por los procedimientos de las 
juntas reeeptoras. Si la nulidad fuere declarada por 
otras circunstancias, se comenzará la renovacion de 
los procedimientos anulados dentro de los diez días 
siguientes a la comunicacion, i todos los plazos poste
riores establecidos en los titulas 1.0 i 2.0 se entende
rán reducidos a la mitad}). 

He aquí, pues, trazado el camino que debe seguir 
el Senado si se resuelve a fallar con el criterio que le 
propone la mayoría de la Comision de l'oderes, cami
no de q ne no podria separarse. 

Pero como realmente esto no es posible, a lo mé
nos pOI ahora, miéntras no se sepa si hai o no rejis
tros, porque si no los hai habrá que uietar una lei 
para las elecciones de Santiago, tenemo~ que es pru
dente, que es necesario para fallar en el sentido que la 
Comision propone, esperar el informe de la, Comision 
sobre el estauo de las copias. De aquí es que la mis
ma Comisiol1, sin darse cuenta, instintivamente no se 
atreve a proponer nada sobre el particular (l habla de 
la necesidad de dictar un proyecto ue lci para el caso 
de repetirse la eleceion. 

Si fuera necesario una leí, como 10 insinúa la Co
mision en esta parte de su informe, yo fundaria mi 
Jefensa en que, no tratándose entónces de la nulidad 
Je una eleecion, que en tal caso se repite con arreglo 
a los artículos 101 i 102, el Senado no podía aplicar 
el artículo 100 para pronuneiarse sobre mis poderes. 

1 vuelvo a repetir, e] Senado está ejereiendo fun
ciones judiciales i debe fallar en estrieto derecho, 
apoyándose en un artículo espreso de la lei que se re
fiera directamente a mi easo i declare nulos los pode
res en la forma de los que he tenido el honor de pre
sentar. 

El señor Recabárren.-Principiaré por rectificar 
al señor Senador, que leyendo un párrafo de la Co
mision lo ha interpretado de una manera distinta de 
10 que debia. El párrafo habla de U11 proyeeto, pero 
no diee proyecto de lei, ni ha sido el ánimo de la Ca· 
mision hablar de proyecto de lei. 

Esta parte uel informe, eomo todo él, flté bien me
(litada por la Comision, que no ha acordRdo nada in
conscientemente, como ha dicho el señor Senador. Se 
trató precisamente en el seno de la Comision si se 
pondria proyecto de acuerdo, i resolvimos no deeir 
nada sobre si deberia procederse a la nueva eleccion 
con arreglo a la lei vijente o con arreglo a un proyec
to de lei que deberia dictar el Congreso, :i por eso, de 
intento, deliberadamente, no instintivamellte, se em
pleó solo la palabra proyecto, sin decir si era ue aeuep 
do o un proyecto de lei. 

La Comisiol1 quiso dejar al Sonado pronuneiarse 
en este punto en uno u otro sentido. 1 lo hizo así 
anilnada del espíritu dc informar de la mancra mas 
favorable para los señores ConclJa i Toro i Fabres. 

La Comision equiparó el caso de no haber eleccíon 
en un deparbl1lento al caso de declarac-ion de nuli
dad de una eleccion, porque encontrÓ que una elee· 
eíon anulada viene a ser exactamente como una elec' 
cion no verificada, i, en consecuencia, E,e atuvo a lo 
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dispuesto en la leí respecto del caso de nnlídl1<l, Í lJÍen 
sabia que para verifiear la oleccion bastabct un proyee
to de aeuerdo del Sl'nado. 

En cuanto al nombmmiellto de unct comision mis
ta, yo la he acuptac10 deRde luego, í aun prmsú en su 
necesiuad desde el principio, desde que se sometió el 
asunto a la Comisioll de Poderes; pero no pina que 
presente un proyecto ue leí precisamento, sino para 
evitar los inco!1 venientes de repeticion de elecciones, 
un dia para Diputados, otro para Senadores. 

Reconocer la necesidad de un proyecto de lei en 
estos casos, seria sentar un procedimiento peligrosísi
mo, porque seria hacer depender el dereeho de Ulla 
Cámara para reintegrarse de la voluntad de la otra 
para aprobar ese proyecto de lei, que bien podria 
ofrecer dificultadcs en su despacho. 

La Comision, pues, se limitó a tomar en cuenta el 
hecho de que 13,000 electorcs de Santia;-;o no concur
rieron a la eleccion de Senadores por la provincia de 
Santü1go, i encontrando que su mimero influia de una 
manera decisiva en el resultado de la, cleccion, no en
contró suficientes los poderes presentarlos solo por los 
departamentos de la Victoria i 2\Ielipilla, i se limitó 
a informar en este sentido. 

Por lo demas, yo no conozco Senadores provisorios 
en ninguna parte. Mióntras el Senado no se pronun
cie sobre los poderes presentados por algun Sellar Se· 
narlor, óste permanece en su puesto, pero no como 
Senador provisorio, sino como Senador que tiene ])e1'

fceto derecho para lbmarsc tal miéntras el Senado 
no se pronuncie. Pero una vez que el Senado elltm a 
pronunciarse, ya no hai Senarlores provisorios, todos 
son iguale~. Puede sucl"tler que permanezcan en su 
puesto uno o mas Senadores respecto de cuya elec
cion necesite el Senado ciertos antecedentes pam fa
llar, pero eso no quiere decir que sean provisorios. 
La Constitucioll manda a las Cámaras calificar la 
eleccion de sus miembros, Gonstituirsc, fallando sobre 
el derecho de los que se presentan con poderos, defi
nitivamente, como lo crea de equidad i justicia.. 

N o quiero ir mas lójos, porque, por el momento, 
no tengo para qué entrar ,,J fondo de la cuestiono 

El señor Fabres.-El señor Senador que deja la 
palabra no ha sido bastante esplícito para formular 
su teoria legal... 

El señor Recabárren.-Lo haró cuando entre al 
fondo de la cuestiono 

El señor Fabres.-Yo no conozco en la lei sino 
dos clases de eleccioneB: las que están ya determina
das por la lei en todos sus aetos i procedimientos, o 
las que escepcionalmente, por motivos imprevistos en 
la lei electoral, tenga el Congreso que ordenar, a cu
yo efecto tiene forzosamente que dictar una lei. Los 
casos de nulidad de ana eleccÍon verificada se resuel
ven con arreglo al título 9." de la Leí de Elec~iones, 
titulo que se ocupa de ellos, i que lJor lo tanto deter
mina la m.anera como deben repetirse esas elecciones 
anuladas. En este caso, el Senado no tiene otra cosa 
que hacer que comunicar al Presidente de la Repú
blica la declaracioll que ha heeho de la nulidad de tal 
eleccion; el Presidente de la Repliblica sabe muí bien 
lo que debe hacer. N o puede, no debo el Senado ha
cer otra cosa. El artículo 102 es terminante. 

«Art. 102. Cuando se deebre nula una eleccion, se 
procederá a hacerla de nuevo dentro de veinte dias, 
contados dc~dc la fecha en que la Cámara p¡uticipare 

su acuordo al Presidente de la República, si la nuli
lbd fuere declarmb por los procedimientos de las jun
tas reeeptoras. Si he nulidad fuere dcdamda por otras 
cirCull~tanGias, ¡ie cOll1uuzará la nmu\'acjoll de los pro
cedimientos anulados ,kllh'o de los ,ljcz llias siguien
tes a In colllullicacioll, i torlos los plazos posteriores 
establcciúos en los títulos 1.0 i 2.° se entenderán re
ducidos a la mitad». 

Aquí está, pues, el procedimiento que debe seguir
se i del cual no se puede salir. Otro es el caso cuando 
no ha habido elecciün. 

Entónces el Senado no puede hacer lo que le plaz
ca ni determinar quo se hagan hs elecciones en talo 
cual conclicion, sino que debe hacerlas de acuerdo con 
la Cámara de Diputados, por medio de una lei. iCo
mo so entiende entúnces lo dicho por la Comision, 
cuaudo dice: «La Comision, creyendo, por lo demas, 
que es deber primordial de las Cámaras el cOIlllJletar 
su representacion, se permito rDcomendar al Senado 
el inmelliato nombramiento de una Comision que for
mule, con ese objeto, el eorrespondiento proyecto quo 
mande hacer eleecioneB en los depal'tm11cntos de San
tiago, Cachapoal, Curicó i Talca en el mas corto plazo 
que sea posjble»~ 

Aquí no se puede entenr18l' sino proyecto ele lei, i 
sin embargo el caso actual se equipara a la nulidad, i 
entónces basta un simple proyecto de acuerdo. 

Si no hai mas que estos dos procedimientos, ¡cómo 
se quiere clluipamr el uno al otro~ tSe pretendc hacer 
eleccion do Senadores por mellio de un proyecto de 
acuerd01 ¡Dónde dice ésto b leí1 

I,a novedad que l?llcontmba el señor Senador por 
Ara11co sobre los Sonadores provisorios, está aquí jus
tificada. El artíenlo 95 de la lei dice qUl3 «los rocla
mos de nulidad no impiden que los individuos elec
tos entren desde luego en el ejercicio do sus funcio
nes, en las cuales permanecer;'m has:a que la nulidad 
se declare por la autoridad competente». ~Hai o no 
Senadores provisorios1 

El señor Recabárren.-Xo son Senadores pro
visorios, sino miéntl'as el Senado no se pronuncie: pe
ro una vez pronunciado, no hai Senadores provisorios: 
o quedan fuera o dentro de esta Cámara. 

El señor Fabres.-Si entran a la Cámara Sena
dores provisorios que son acusados de fraudes, ¿no po
dremos estAr aquÍ nosotros que hemos presentado po
deres amplios i perfectos, i que, léjos de sor sospecho
sos do fraudes, podelllos decir que mediante esos frau
des no hemos o bbniclo los votos por cuya falta se 
no, objeb? 

1'01' lo dornas, insisto, SOllor Presidente, en que la 
Cámara no puede prOCelll'I en cuanto a nosotros, co
mo en el caso de nulidad. De lo contrario, deberia 
cumplirse la disposicioll del artículo 102, declarando 
que 11'10stros poderes no son bashlutes i que debe ofi
ciarse al Presidente de la República para que haga 
practicar las cleceiones. 

El sellor Recabárren.-El honorable señor Fa
bre8, discurriendo sobre el fonelo del negocio, ha sen· 
tado las premisas i sacado las consecuencias; pero 
todavía falta saber si esas premisas son aceptadas por 
la Honorable Cámara, 

lü informe de l¡\ Comisioll equipara el caso de nu
lidad al de no haber habido eleccioll, porque para el 
objeto el resultado es el mismo; donde hai nulidad, 
todo lo obrado se reputa COlno (lU8 no h[l existido; 
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Supóngase que en provincias donde no ha habido 

eleccion, como Talca o Curicó, ell lugar de no haber 
asistido la Junta de Mayores Contribuyentes, hubiera 
funcionado en minoda, te! resnltaclo para la Cámara 
no seria el mismo? Evidentemente. Luego d procedi
miento para verificar la eleccion debe ser tambien el 
mismo. 

En el artículo 3.° del informe se dice que no se 
aceptan por ahora, por no S0r bastantes, los poderes 
que los señores Fabres i Concha i Toro han presentado 
por la provincia de Santiago. 

Así, no aceptarnos que se deduzcan argumentos del 
informe mismo de la Comisiono I,a Comision creyó 
que los señores Fabres i Concha i Toro no tenian de
recho para considerarse con poderes suficientes para 
representar la provincia ele Santü\go, i la prueba de 
ello no necesito darla, porque estoi seguro de que nin
guno de mis colegas ele Comision dira lo contrario. 

Solo el señor Z,\ñartu, que fué el {mico que se se
paró de la opinion de la mayoría en esta parte, disin
tió e informó por separado, pidiendo lo que pide el 
seflor :b'abres, es decir, que se reconozcan estos poderes 
hasta que lfL eleceion dc Santiago venga a decidir si 
tiene o no mayoría. La Comision, por otra parte, ha 
buscado los tórminos menos duros que le ha sido 1'0-
sihle para calificfLr estos poderes. 

En cuanto al fondo de la cuestion, no he querido 
entrar todavía, porque estamos tratando <lB un asun
to puramente incidental. 

El señor Vergara (Jon Josó Eujcnio).-Siento 
que estemos malgast1mdo el tiempo en discutir una 
eMstion a la cual no ha llegado todavía su oportuni
dad. 

Por una práctica parlamentaria inconcusa, profesa
da en árnhas Cámaras desde muchos años atras, se ha 
reconocido la Jistincion marealla que hai entrc los 
vicios esternos que acompaflan al otorgamiento de un 
pode1' i los vicios internos quc pueden afectarlo. 

A estas operaciones, que son distintas, correspon
den taml)ien dos procedimientos diversos por parte 
de la Cámara. 

Cuando se trata de ealificar un poder por su forma 
estema, lo único que se examina pam considerarlo 
exento ele toela o bjecion, es si cumple con las cOl1lli
ciOlles determinadas por lit lei. 

Otra cosa es cuamlo so trata de yicios (le fondo, 
Gamo la violencia, el fraude u otros, a pes8,J: de que 
el poder, por su forma esterna, no revele ninguna in
correccion. 

Al presente ide que se trata? iDe un recurso elc nu
lidad por vicio de fondo contm la e!CCC;iOll de Santia
go? N ó. Se trata simplemente de califkar los poderes 
por su forma estel'naj i este defecto esterno, que puede 
acompañar la proclamacioll de un Senador o Diputa
<10, se halla reglamentado por la Lei de Eleceiones en 
un titulo distinto ele al}11el en q11e 3e tmta de la nu
lidul1. 

En el título (j. o, en que trata del esnutinio, la loi 
toma en cuenta la circunstancia dc que se hubiBra dG
jac10 de hacer eleccioll por alguna mesa del departa
mento o por algun departamento de la provincü,. iI 
qué prescribe la lei en este caso? que se tome en cuen
ta el acto del escrutinio parcial, ya sea de un departa
mento o provincia, i que en la misma acta se declare 
el número de electores inscritos en el departamento o 
mesa omitida, para quo la autoridad competente. al 

examinar los poderes, declare si puede o llO influir 
esa omision en la lej{tima proclamacion de un Dipu
tado o Scnad(n. 

Aquí se han presentado poclere~ por los Senadorcs 
Je Santiago con el escrutinio de solo dos departa
mentos. Supongo que en ellos debera hacerse, en 
conformidad a la disposicion legal, mencion de que 
en Santiago no ha habido eleccioll i que el número de 
ciudadanos inscritos en este departamento excede de 
trece mil. La lei exije que se estampe esta circunstancia 
i determina el objeto por que dehe hacerse, i es para 
reservar a la Cámara respectiva la faeultad de califi
car hasta qué punto este vicio puede infl'clÍr en el 
resultado üe la eleccion. Ahora bien, icree la Cámara 
que el hecho de no haher habido elecciones en San
tiago, donde existe un número de electores inscritos 
que excede de trece mil, es una circunstancia que no 
puede influir, cuando en los departamentos de la Vic
toria i .Melipilla el número de electores no \lxcecle de 
tres mil? Si la Camara cree que esto no infl.uye, es 
claro que los poderes presentados se consideran váli
dosj si, por el contrario, juzga que esta, omision 
influye en el resultado de la eleccion, los dBclarar<Í 
nulos. 

Sin embargo, como he dicho, en este caso no se 
trata de un vicio de fondo, sino de un vicio de forma, 
que debe estar estampado en el mismo po,lcr que se 
presonta, por disposicion espresa de la lei i cuya apre· 
ciacion queda librada al juicio de la Cámara. 

Yo convengo en que puccht lUcber dos situaciones dis
tintas i productoras de efrctos diversos ml el hecllO 
de no haberse verificado eleccion en todo un dcpar
tmllento cuando se trata ele la eleecion ele Ulla provin
cia. l'llede suceder que esa no eleceíon proeeda de la 
ahstel1ciollj elltónces, como la lei no fuerza a nadie a 
élar su voto, es claro que sicndo voluntaria la ab~ten
cion, (21 departamento que ha emitido sus votos es 
coml)etente pam nombrar por sí solo SCl1lvlor al indi
viduo que ha ele,jido. Pero, cuallllo la elüC;ciOll pro
eede de la violencia u otros accidentes, e]1tónecs hai 
un vicio que coarta la libortad de clecc;ioIl üe los 
ciudadanos, i es justamente e~te vieio el que la let 
mand,t que se t0me en cuenta en el acta dcl escruti
nio que debe estamparse en los poderes de Senadores 
i Diputados. 

En el caso actual íq u ó sucede? 
Un fallo reciente de los tribunales nos dice que 

esta no eleccion procede de un acto doloso, de un 
frauel0 contra el derecho ele los cindadmlOs de San
tiago. 

La lei dice que cuando se presenten por los diver
sos presidentes i secretarios de las mesas escrutadoras 
de un departamento las reRpectivas actas" se estampe 
esta circunstancia en el acta i se haga proclamar al 
individuo que haya sido elejiclo. Pero al mismo tiem
po (lice que se estampe en esa misma acta otra cir
cunstancia, esto es, que hl departamento con tal 
número ele votantes ha dejmlo de contribuir a esa 
eleccion, para que la C,lmara lo tome en cuenta i de
cida si hai poder válido o no. 

Esta es la cuestion que está empellada en resolver 
la Cámara. 

Dosempeñando esta funcion, la C¡lmam decide, por 
ejemplo, que los poüeres son irregulares i qne, en 
consecuenGia, los presuntos Senadores elejiclos no 
tienen elerecho para sentarse eIl esta Sala. EntOnces 
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viene esta. otra enestion: ien qué forma se hará la 
nueva eleecion(! 

Veo q \le est~'lllOS discutiendo esta última euestion, 
cuando el antecedente previo i natural es la primera. 
Si la Cámara ealiflca csos poderes como válidos, que
dará definitivamente resuelta la cuestion; pero si los 
ealifiea de nulos, ent6nees será oportuno el nombra
miento de una eomision. 

Ahora 1:Jien, la calificacion de 103 poderes de un 
Diputado o Senador es un acto peculiarisimo de cach 
Cámara, i seria bien estraño que el Senado fuera a 
provocar la concurrencia de la Cámara de Diputados 
para que ésta, por medio de una eomision, viniera a 
decirle: encuentr0 buenos o malos estos podcres; este 
negocio es de la inspiracioll propia de la Cámara, clla 
usa de su poder propio i ejercita sus facultades cons
titucionales. 

Así como seria impropio que el Senado remitiera a 
la Cámara de Diputados un negocio que le correspon
de esclusivamente, lo es tambien que aquella ponga 
en eonocimiento de esta Cámara un asunto que es de 
su peeuliar incumbeneia. 

Corno he dicho, en el debate aetual perdemos de 
vista la única cucstion previa que tenemos que clis
cutir, i estamos embarcados en otra cuyo valor no co
nocemos toda vía. 

Por esto, a pesar de haberse aceptado al principio 
que se continuase el debate de la indicacion primera, 
bajo 1:1 condicion de que la comision que se proponia 
debia funcionar solo en el caso de que la Cámara de
clarara nulos los poueres objetados, ahora que veo 
que el debate se renueva i se insiste en que se nom
bre la cOl1lision, creo que, a mi turno, debo espresar 
mi opmion ,1 este respecto. 

J~l órden lójico no~ llama a ejercer la primera ele 
esas funciones cOllstitueionales: ealificar los poderes 
por su forma esterna; si son buenos, no habrá neeesi
dad, de asociarnos a la Cámara de Diputados; si son 
malos, veremos en qu4 forma deben hacerse las elec
ciones con arreglo a la lei. 

Esta última cuestion, por ahora no tiene oportuni
dad, i empeñarnos en su debate es festinar un negocio 
cuya oportunidad twn no ha llegado. 

El señor Recabárren.-Solo deseaba manifestar 
que, en el fontlo, la Comision estaba de acuerdo con el 
honorable Senador que deja la palabra, pues la uues
tion se eneuentra resuelta en el artículo 72 de la Lei 
de Elecciones. 

El señor Varas (Presidente).-Se suspende la 
S8SlO11. 

SEGUNDA HOl~A 

El señor Varas (Presiden te). -Con tim'u\ la sesion. 
¿Algun sellOr Senaüor hace uso de la palahra? 
Se va a proceder a votar la indicacioll del honora

hle Senador por Santiago, sobre si se dá o no prcfe
rencit, sobre el asunto en debate a la proposicion ele 
la Cámara de Diputados para el nombramiento de 
una comision mista que informe sobre lit manera de 
hacer las elecciones en los departamentos que aun no 
las han verificado. 

BesalM Ilesecharld la úuliwcion pOI' 17 1:0t08 con
tra 7. 

El scñur Concha i Toro (al dar su voto).-Dar8 
la razon <le mi voto afirmativo, i es que a(luí estún 
comprendidos departamentos cun los cuales el Senado 

no tieue l'elacion, i por lo tanto considero que apro
bar la invitacion que se nos hace, es un acto de cor
tesía de nllestra parte para con la Honorable Cámara 
de Diputados. 

El señor Vergara (don .José Eujenio, al dar su 
voto).-Debo declarar que al votar en contra de la 
iIlllicacion, ha sido solo por falta de opOl'tunida(l, rc
servándome para mas tarde el acojorla, si la resolu
cion que dé la Cámara sobre la legalillad o ilegalidad 
de los poc1ore~, da o no márjen al nombramiento de 
una comision especial. 

El señor Varas (Presidente).-Queda llesechada 
la indicacion. Contil1l.1a el debate sobre el artículo 3.° 
del informe de 1:;\ Comisiono 

El señor Concha i Toro.-F<Ícilmente compren
derá la Honorable Cámara por qué he esperado du
rante largo espacio para pedir la palabra que ha ofre
cido dos veces el señor Presidente. 

Al usar de ella, mi primer deber es manifestar mi 
agradecimiento a los benévolos sentimientos de que 
los honorables Senadores se han declarado animatlos 
hácia nosotros en el curso de las discusiones inciden
tales que han tenido lugar. El desacuerdo en que me 
hallo con ellos para apreciar la cucstion no lmOLle mo
dificar la disposicion üe mi espíritu. 

Creo tambien que, entrando al (le bate, doi un testi
monio de respeto i consideracion a mis antiguos co
legas i a los caballeros que hoi toman asiento en vir
tud de las ltltillms elecciones. El hecho de c1cfemler 
mi cleccion ante este honorable cuerpo, implim eso 
testimonio, porque para pedir que SEl hag:t justicia es 
preciso suponer que el trihunal está dispuesto a ha
c81'la_ 

Despues del discurso fuUtlalllental del honorahle 
seüor Fahres, bien poco o nada tendria que agregar a 
las consideraciones legales aducidas por Su Señoría. 
Habré, pues, de limitarme a tocar el aspecto legal 
mui lijeramentlt, tanto mas cuanto que hasta ahora 
solo de una manera incidental se ha intentado refutar 
su~ argumentos en la cuestion previa que acaha de 
votarse. Esto me dará oportunidad de demostrar cuán 
léjos se ha estado de poder destruir las razones soste
nidas por mi colega de eleccion. 

La cuestion en debate tiene dos aspectos, el uno le
gal i el otro tambien de justicia, pero que presenta al 
Senaclo un campo lllas libre, cual es el de la aprecia
cion como jurado, como hombre de justicia abstracta, 
para significar mas o ménos la idea que en dias pasa
dos espresaba el señor RecabáTron. 

Al ocuparme del aspecto legal, anticiparé que ella 
tiene (los faces. ¡Son aceptahles ele una manera de
finitiva los poderes dB los Senadores por Santiago? 
¡Debell slll'lo provisorimllcnte, para quo soan aceptmlos 
o desechados definitivamento una voz que se haya 
hecho eleccion en Santiago? 

Examinando la primera cuestion, esto es, el carác
ter definitivo tIe la eleccion, diré que no seré yo quien 
lo pid,e, porque no seria propio dB ll1i par~(J-así com
prendo las cosas-i porquB temeria se me creyera co
gado por la impaciencia de ol;upar un puesto que solo 
honra cuando se entra a él 01 vicIando la cuestion per
sonal para pensar solo ell otras lilas elevadas . 

. Empero, esto 110 ohsbú para fllHJ, eOlllO mü(ce~;tlcn
te, qne desarrollaré llla~ a,lelantc, diga cuatro pala
bras. 

Hai dos departflmentos que han hecho la elcccion, 
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i el tercero de la misma provincia, sin duda el mas 
importante,-no la ha hecho. Hai dos elecciones no obje
tadas ni objetables, i una no hecha, i que por tanto 
no es válicla ni 8S nula. 

Ahora bien, idónde esta el artículo de la lei que 
declare nula o ineficaz la eleccion hecha por los dos 
primeros departamentos? N o existe disposicion al
guna. 

Para considerarla tal se ocurre a argumentos de 
analojiaj pero esta clasl< de argumentos son peligrosos, 
porque requieren la concurrencia de muchas circuns
tancias precisas para pod erse aplicar. 

La sola suposicion de que por un motivo u otro no 
hubiere de haber eleccion en Santiago, traeria por 
consecuencia la falta de reprcsentacioll de una pro
vincia. Para que esto no pudiera tener luga.r seria 
preciso suponer que la eleccion que no se hizo se ha
bia ya verificado; porque el Senado no puede dar por 
hecho lo que aun no se ha verificado, ni puede pro
ceder en el sentido de poder dejar privad¡t de repre
sentacion a una provincia. 

El argumento de analojia para hacer necesaria la 
eleccion de Santiago supone que sea de la esenci:, de 
la eleccion de Senadores que cada departamento de 
una provincia concurra a la eleccion de los individuos 
que dében representarla. 

Empero, esto no es exacto, ni aun en el supuesto 
de que el departamento on:itido pueua influir en el 
resultado de la eleccion hecha en los otros departa
mentos, porque, para serlo, lo ha1)1'ia sido hoi i lo 
habria sido ayer. Las leyes reglamentan los derechos, 
pero no cambian la naturaleza de las cosas. 

En 1876 consideramos legal la eleccion del hono
rable señor Encina, del siempre sentido señor Soto
mayor, eon solo los votos de los dGpartamentos de 
Itata i Constitucion, que(lanelo sin tomarse en cuenta 
el departamento de Cauquenes, que influia decisiva
monte en la eleccion, segun fuera que se tomase o no 
en consideracion la votacion que allí habia tenido 
lugar. 

Luego, si en 1876 no se creyó necesario tomar en 
cuenta el departamento de Cauquenes, que podía mo
dificar la eleccion de Itata i Constitucion, fné porque 
no se consideró esencial para la representacíon ele la 
provincia, sino para la manifcstacion legal de la vo
luntad de los que sufragaron válidamente. 

Ahora bien, icómo puede hoi fundarse la inQficacia 
o insuficiencia de las elecciones de }\Ielipilla i Victo
ria en argumentos de analojía? Tratándose la cuestíon 
legalmente, hai derecho para pedir S8 señale el artí
culo de la lei que dispone lo que se sostiene. 

Soi el mas respetuoso de los derechos de los electo
res del departamento de Santiago, poro si un crímen 
les impidió ejercitar su dcn;cho, su abstencion serú 
justificada, pero no dejará de ser abstellcion. 

Verdad es que Santiago es la capital de la Repú
blica i su mas importante departamento. Pero es pre
ciso no olvidar que si Santiago elije diez Diputados, 
Victoria i l\fc-\li pilla reunidos elijen cinco. Ante la lei, 
el número no hace el derecho. 

Vuelvo a repetirlo: no pretendo formular una indi
cacion para que se declare definitivamente vúlida 
nuestril elercion, pero he debido manifestar al Sena
do cómo la cuestion no es tan sencilla, mm en este 
aspecto, que algnnos llamarán eshemo. ~Ias diria, 
desearia que esa indicacioll no se formulara por nadie, 

Una cosa es tener la eonciencia del derecho, otra di
versa es ejercitarlo. 

Despues de lo que so ha dicho sobre la cuestion 
legal, no me seria líóto es tenderme mas, puesto que 
no podria decir nada mejor, ni lo di"ho ha sido im
pugnado en el fondo. 

Debo, sin em bargo, detenerme en dos consideracio
nes a quo ha avanzado el honorable Senador por Acon
cagua eu la euestion de órden que acaba de votarse. 

Se dice: tratamos de la forma es terna de los pode
res. Siempre se ha distinguido la forma esterna del 
fOlHlo de la eleccion. Los poderes de los Sonadores 
ele Santiago tienen su vicio estemo, porque no han 
sufragado los electores de Santiago. 

.l\Iiéntras tanto, yo observaré que la distineion de 
vieios en la forma esterna i vicios internos siempre 
ha sido una cuestion ocasionada a confusiones. El 
mismo señor Senador que hacia la distincion, para 
juzgar la forma, solo se ocupaba de la cue'ltion de 
fondo, como acaba de oírlo el Senado. 

Por otro lado, si se hubiera de juzgar nueSl~ra cuos
tion con re1acion solo a la forma Gstema, yo pregun
blria sí hai poderes mas correctos que los nuestros. 

Ellos están firmados por toda la Junta Escrutadora 
provincial, la cual ha procedido en todo conforme al 
artículo 74. No hai nota que la vicie en la forma. 

Si se dice que solo aparecen los escrutinios de l\Ie
lipilla i Üt Victoria, porque en Santiago no hubo elec
cion, la cuestion que de aqui puedo resultar sera 
cuestion que corresponde al fondo, porque es cuestion 
averigHar si debe o no tomars€\ en cuenta el departa
mento de Santiago. Es cuestion tambien de fundo la 
de averiguar si el hecho tal afecta o no el resultado 
de una e1eccion. 

La forma solo puede referirse a si los que firman 
son los funcionarios que designa la lei en mimero i 
calidad, i si ostensiblemente las formas legales están 
cumplidas. Para esto basta leer nuestros poderes. 1 
la prueba de ello es que la Comision ha eq lliparado 
nuestro caso a la nulidad, que es i ha sido siempre 
vicio intrínseco. 

Yo decia, citesenos la lei o el artículo ele dla que 
prescriba l~t nulidad en el caso q lle dos departamen
tos hayan elejido válidamente sus representantes para 
el Senado i el tercero no lo haya hecho, i resulta de 
lo que he oido en la discusion incidental, que se con
testa el argumento con razones contradictorias, lo que 
prueba la debilidad de la respuesta. 

1'or un lado, la Comi8ion considera que el caso en 
dobate no está previsto en la lei, i en defecto de la 
disposicion espresa, ocurre a la aplicacion de las dis
posiciones legales por analojIa. 

Por otro lado, el Senado aeaba do oir que se invo
ca el artículo 72 de la lei para resolver el caso de 
las elecciones en Santiago. 

J\Iiéntms tanto, ies aplicable el referido m-ticulo? 
¿Ha sido dictado para resolver la dificultar!? Supo
niendo que tuviera aplicacion, idebcria dárselo la que 
se le ha dado? 

El artículo 72, eu primor lugar, ~upone elocciones 
verificadas, i entretanto en Santiago no ha habido 
elecciones. En se~undo lugar, el articulo h:,bla de 
lllesas receptoras i actas de escrutinio, i en Santingo 
[W 1m podillo ni podido haber mesas, ponpw no hubo 
vocales que la formaran. En una palabra, el artículo 
referido supone una escuela de actos que en SantiQ-
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go no han tenido ni podido tener lugar, porqllc faltó 

el oríjen legal da ellos. 

SESION 6. a ORDINARIA EN 15 DE JUNIO DE 1885 

Presidencia del señol· Sdnchez FonteciUa 

SUMARIO I para hacer mas evidente la diferencia de casos, 

el artículo 72 supone electores, i yo pregullto al Se

nado i a cada uno de los señores Senadores si podria 

responder a la pregunta, de si el 29 de marzo, en que 

se verificaron las elecciones, habia en Santiago ciu

dadanos electores con derecho de sufrajio por hallar

se inscritos en los rejistros del departamento. 

Dcspues del robo de los rejistros i del secuestro u 

ocultacion de las copias, ~hai álguien que, con con

ciencia clara i tranquila, pudicra aflmar que hai re

jistros electorales legales en el departamento de San

tiago~ 
Si esto es evidente i claro, i si lo es que el artículo 

72 supone la existencia de. rejistros electorales, icómo 

se invoca ese artículo como decisivo i esprcso para 

declarar nulos nuestros poderes1 
Por otro lado, si cl artículo 72 se aplica a los ca

sos en que por cualquier motivo no han funcionado 

las mesas receptoras, ¡,en qué situaclon colocaria el 

Senado, acepbmdo esa teoría, a la Honomble Cámara 

de Diputados? 
En efecto, no hai, a los ojos de la lei, otras mesas 

receptoras legales que las que funcionan con los rejis

tros o con copias auténticas u otorgadas en la forma 

presentada por la leí misma. Ahora bien, en San J a

vier de LOllCOmilllt solo habia un rejistro, los otros 

habian sido robados o habiltll desaparecido. lILientras 

tanto, la Honorable Camara de Diputados acaba de 

declarar válidas las eleceiones de San J Itvier, siendo 

que, como se ve, solo una mesa pudo ser legal. Lue

go el cuerpo colejislador comprendió que el artículo 72 

no tenia el alcance que aquí se le quiere dar, o bien 

deliberadamente violó el artículo 72, lo cual no es 

posible al Senado suponer ni a mí me seria lícito 

imajinar. 
Todavía mas: tampoco puede invocarse el artículo 

72 para el efecto de sostener que siempre que el nú

mero de votantes omitidos o que no figuran en el es

crutinio influyan en la eleccion, ésta deba declararse 

ineficaz. Los respetos debidos a la Honorable Cama

ra de Diputados, vedarian al Senado hacer tal decIa

racion o consagrar tal principio. 
La Honorable Cámara de Diputados declaró vá

lidas las elecciones de Lontué, despues de haber de

sechado una indicacion para avanzar las investigacio

nes; tan claro debió hallar el negocio. 
Pues bien, en Lontué el número de calificados en 

rejistros existentes i válidos, pasa, segun entiendo, de 

1,400, i entretanto se aprobaron las elecciones que 

causaban solo 280 votos, i de ellos una parte obje

tada. 
Por manera que se pretende que el Senado aplique 

la lei, respecto de nosotros de diversa manera de lo 

que lo ha hecho la Cámara de Diputados. Esto im

portaria o una injusticia respecto de nuestros electo

res i de nosotros, o una censura de la conducta de la 

Honorable Cámara de Diputados. 
El señor Varas (Presidente).-Como ha llegado 

la hora de levantar la sesion, el señor Senador podra 

continuar usando de la palabra en la sesion próxima. 

Se leva':"tt6 la sesion. 
RAum:-iDO SILVA CRUZ, 

Redactor de sesionGs 

Acta.-Cuenta.-El señor Rosas Mendibnru presta, el jn

ramento de estilo.-Continúa el debate sobre el informe 

de la Comision Calificador(\, de Poderes i hace uso de la 

palabra el señor Concha i Toro.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Altamirano, Eulojio 
Anttlllez, Cárlos, (Ministro 

de Gnerra) 
Balmaceda, J. Manuel, (Mi-

nistro de lo Interior) 
Besa, José 
Castillo, Miguel 
Concha i Toro, Melchor 
Cuevas, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Fabres, Clemente 
Gana, José Francisco 
González, Marcial 
Ibáñez, Adolfo 
Lamas, Víctor 

Marcoleta, Pedro N. 
Recabárren, Manuel 
Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, J oaquin 
Rosas Meudiburu, Ramon 
Saa \'edra, Cornelio 
Sanfu8ntes, Vicente 
Valderrama, Adolfo 
Vergara, José Francisco 
Vergara A., Aniceto, (Mi-

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, J. Ignacio (Minis
tro de Justicia) 

Vial, Ramon 

Aprobada el acta de la sesioll anterior, se dió 

cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la República: 

«Conciudadanos del Spnado i de la Cámara de Diputados: 

El empréstito interior contratado en junio de 1878 

i ratificado i ampliado por las leyes de 27 de julio i 

6 de setiembre del mismo año, importa hoi la suma 

de tres millones trescientos cincuenta mil pesos 

($ 3.350,000). Esta deuda ha sufrido, como es noto

rio, modificaciones postcriores con arreglo a conve

nios celebrados con los respectivos acreeclores o pres

tamistas. Entre estas modificaciones figuran las rebajas 

sucesivas en la cuota de los intereses, que siendo nue

ve por ciento (9°;0) en el contrato primitivo, deflcen

dió en seguida a seis por ciento (6%) i luego al (5%) 
que es el interes que hoi dia devenga dicho emprés

tito. 
Por convenios sucesivos tambien se ha ido proro

gando el plazo de dos arlOS estipulado al principio 

para la cancelacion de esta deuda. La tí.ltima pr6roga 

acordada con los acreedores terminó el treinta i uno 

de enero último. 

La situacion presente del Erario Nacional i las 

econom{as que es posible realizar en algunos gastos 

públicos, merced al estado tranquilo i normal en que 

la República se encuentra, permite i aconseja eancc

lar de una vez esta parte de nuestra deuda interna 

con provecho de la industria, a la cual se devuelve 

un capital que el Gobierno ya no h8. menester, i con 

proyecho del Estado, que ahorrará el pago de intere

ses i que, en resguardo de su propio crédito, no debe 

dejar subsistir por mas tiempo un contrato de térnlÍ

no vencido. 
N o habiendo consultado en el presupuesto de gas

tos del presente año ninguna suma para el pago dp, 

esta deucl a, me veo en el caso de pcdiros los fondos 

necesarios para verificarlo. 
En est,t virtud, tengo el honor de someter a vuestra 

aprobacion, dc acuerdo con cl Consejo de Estado, el 

siguiente 


